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Gabriela Ruz Rodriguez

De: Gabriela Ruz Rodriguez
Enviado el: miércoles, 11 de noviembre de 2020 16:09
Para: Gabriela Ruz Rodriguez
Asunto: CORREO_ELECTRÓNICO_DERIVACION_MINISTERIO_DE_VIVIENDA_Y_URBANISMO__

28102020

 

 

 
  
 

De: Gabriela Ruz Rodriguez <  

Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 16:11 

Para: Gabriela Ruz Rodriguez <  

Asunto: Deriva Solicitud de Acceso a la Información Pública, de acuerdo al artículo N° 13 de la Ley de Transparencia 

correspondiente a Srta. Millaray Fernanda Ortega Gatica. 

 
 

De: Gabriela Ruz Rodriguez  

Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 15:34 

Para: Mónica Zuñiga < > 

Asunto: Deriva Solicitud de Acceso a la Información Pública, de acuerdo al artículo N° 13 de la Ley de Transparencia 

correspondiente a Srta. Millaray Fernanda Ortega Gatica. 

 
Buenas tardes Mónica. 

Remito caso SAIP. Para su correspondiente tramitación. Favor indicar recibo de acuso. 

 

 

 
A :  SR. GUILLERMO ROLANDO VICENTE 

SUBSECRETARIO MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO  
DE :  SR. MARTÍN ANDRADE RUIZ-TAGLE 

DIRECTOR PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO  
   

    Junto con saludar, le informo que hemos recibido de doña Millaray Fernanda Ortega Gatica, el requerimiento 
de información pública N° 6240223-R6R2T3, mediante el cual señala: “Junto con saludar, hago esta solicitud 
porque estoy haciendo una pasantía en Techo, y para el desarrollo de una investigación, necesito información 
sobre entidades patrocinantes que han construido viviendas con subsidio DS49 en las comunas de San José de 
Maipo, Calera de Tango, Curacaví, El Monte, María Pinto, Pirque, Isla de Maipo y Til Til. 
Junto con eso, necesito saber el número de proyectos postulados y seleccionados por comuna, de subsidio DS49, 
en la RM. Agradeciendo su comprensión y atención, me despido atentamente.”  
Dado que, de una revisión preliminar, se ha podido determinar que por tratarse de antecedentes 
correspondientes a vuestra competencia y de acuerdo al artículo N° 13 de la Ley N° 20.285 “Acceso a la 
Información pública” agradecemos atender esta solicitud respondiendo directamente al interesado. 
El medio de envío requerido es a través de correo electrónico: MILLARAY.ORTEGA@MAIL.UDP.CL 
 

Formato de entrega requerido: PDF 
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A su vez, procedemos a notificar la presente derivación a la solicitante de la información, a través de sistema 
CRM SIAC, para que pueda realizar el seguimiento y las gestiones que estime pertinentes, dando por finalizado 
el caso en nuestro sistema. 
 
Se hace presente, que debido a la pandemia por COVID-19 y al estado excepcional de catástrofe sanitaria 
decretado en nuestro país, se están privilegiando los medios electrónicos para la derivación del requerimiento 
ciudadano. 
 
Sin otro particular, se despide atte. de Ud., 

  
 

 

 
  

 

 

 
                                            MARTÍN ANDRADE RUIZ-TAGLE 

                                             ARQUITECTO, MSc 
                                           DIRECTOR 

                                              PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO 
 
 
 
 

 

 

 
  
Gabriela Ruz Rodríguez 

Analista Sistema Integral de Atención al Ciudadano / SIAC  
Parque Metropolitano de Santiago  
Ministerio de Vivienda y Urbanismo | Gobierno de Chile 
(T) +56 2 2730 1467 

www.parquemet.gob.cl   |  Actividades Centenario aquí 

 
 

De: Martin Andrade Ruiz-Tagle <  

Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 14:53 

Para: Gabriela Ruz Rodriguez < > 

CC: Juan Ormazabal Goenaga <  

Asunto: RE: REMITO CASO SAIP PARA SU VB -DERIVACION MINVU - MILLARAY ORTEGA GATICA 

 
V°B° 

 

 

 

 

Martín Andrade Ruiz-Tagle 
Director  

Parque Metropolitano de Santiago 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo | Gobierno de Chile 

(T) +56 2 27301319  
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www.parquemet.gob.cl    

 
 

 

 

 

 

  

 


